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Ministerio de Educación, ~\ J{)
Ciencia y Tecnologfa 

BUENOS AIRES, 31 ENE ;005/ 
VISTO el expediente N° 9606/04, del registro de este MINISTERIO DE 

• 
EDUCACiÓN, CIENCIA Y TECNOLOGÍA, Y 

CONSIDERANDO: 

Que la SOCIALIZACiÓN DEL CONOCIMIENTO "E-LIBRO" ha ofrecido la 

cesión gratuita a este Ministerio de una suscripción anual a la colección Académica Completa 

de ebrary (~n inglés) y a la colección en Espal1o1 de E-libro. 

Que la incorporación de dicha suscripción contribuirá al enriquecimiento del 

patrimonio cultural de este Ministerio. 

Que a [s. 5 la SECRETARÍA DE EDUCACiÓN manifc,tó propiCia la 

aceptación de la cesión en cuestión. 

Que la DIRECCIÓN GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS de este 

Ministerio ha tomado la intervención que le compete. 

Que la presente medida se dicta en virtud de las facultades conferidas por la 

Ley de Contabilidad -Decreto Ley N° 23.354/1956- articulo N° 52 y la Ley de Ministerios 

(Lo.1992) y sus modificatorias. 

Por ello, 

EL MINISTRO DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y TECNOLOGIA 

RESUELVE: 

ARTÍCULO ¡o.-Acéptase la cesión gratuita a este Ministerio de una suscripción anual a la 

colección Académica Completa de ebrary (en inglés) y a la colección en Español de E-libro. 
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M"inisterio de Educación, JI 
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ARTÍCULO 2°,_ Agradécese la cesión a lo SOCIALIZACIÓN DEL CONOCIMIENTO "E­

LIBRO", 


ARTÍCULO 3°,_ Incorpórese al Patrimonio de la Biblioteca Nacional de Maestros del 


Ministerio de Educación, Ciencia y Tecnología, la obra mencionada. 


ARTÍCULO 4°.-Regístrese, comuníquese, notifiquese, pase al DEPARTAMENTO DE 


PATRIMONIO para el registro del alta y ¡¡rchívese. 
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